
consolidado ha sido diseñado con el propósito de transparentar, estandarizar y facilitar ]a aplicación de los
cobros correspondientes a los servicios de tramitación ubanística, pemisos de construcción, uso de suelo

y ocupación del espacio público dentro de lajuisdícción municipal.

Su estructura integra de manera exhaustiva las disposiciones consagradas en el MANUAL DE I)PUOP
vigente,  el tarifário general  de la Ordenanza  No.  01-2021  (sobre  espacios públicos y  arbitrios), y  el
régimen sancionador escalonado dictado por la Ordenanza No. 0006-2024. Al unificar estos mandatos
en siete categon'as lógicas que abarcan desde los trámites administrativos básicos hasta la regulación de
infiaestructuras  especiales  y  la  publicidad  exterior.  Este  documento  elimina  la  dispersión  nomativa,
reduce  la discrecionalidad administrativa y  dota a los  munícipes,  inversionistas y profesionales  de  la
ingenieria de un marco de referencia claro y legalmente vinculante para el desarrollo de sus proyectos.

A continuación, se detalla el cuadro tarifario estructurado por categorías de servicio.

1.  Tabla 1 : Tarifario de Tasas por Uso de Suelo, Construcción y Regu[ación del Espacio
Público -DPUOP Neiba

Categoría / Concepto de Seivi€io Tarifa / Costo a APLicar Fuente Normativa

1 . Trámites Administra{ivos y Certifi
\cacioms opUOP)  -`

Fomulario F-3 @etalle del proyecto) RD$ 300.00 MANUAL DPUOP1

MANÜAljDPUOPTramíta€ión\de\proyectó `(GeneraL)  \  - RI)$400:OO      -
! inspección de proyecto (General)

RD$ 500_00 MNUAL DPUOP

RD!3Ü-oo            :`;-,;í\ric:;:`   -- MANUAL DPUOP

Certificaciones generales RD$ 300.00
'Ordenanza 0 1 -202 1

Modificacióndeplanosregistrados RD$ 5,000.00     `\ --  ,j  :, -t,( .Jl-\ Drden"za 01 -2021

¡2.TasasEspecialesparaEscuelasPrivadas,Guarden'asyAsilos
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Recibo de No-Objeción (Uso lnstitutiona}   c RD$ 800 00
-MANU #

ó,F,C)EducativD/Salud)
lrif f l_

Inspección del proyecto @scuelas/Asilos) RD$  1,000.00 MA"A   -     E_
Trmitación deL pmygcto ¢scuelas/Asilo§)      ` ¡  RD$8oo+oo         p€¥¥jr:á,%í<     rt,` MÁYXNS5-€5-»5Zí57j¿
Tasa por metro cuadrado (m2) de construcción RD$ 75.00 MANU-          -3q;

3. P€rmisos y Métrajg d€ Constmcción / I)emoli€ ión                                                )>     --"

Pemiso de construcción para uso comercial 0.3% del valor de laobra Ordenanza 01 -2021

Permiso de ccmstnicción para uso civil 0.2% dél vaiQr de iaQbra Ordenanzao1-2Ü2l

Permiso de construcción para uso del Estado Exento Ordenanzao1-202l

CQnstmcc`ión para uso cómercíal {Costo por m2)   \ RD$ 350.00 <Ordemzao1-2021

construcción para uso civii (costo Por m2) RD$ 250.00 Ordenanza 01 -2021

ConstniQción pará uso del Estado (Costó por`m2} RD$ 300.00, ürdenmza 01-2021 ,

Construcción uso comercial (Costo por metro RD$ 200.00 Ordenanza 01 -2021
lineal)

CoflstruGcíónú§ocivil/Estado(Co;to-pormetrü RD$ 150.00 . ¡ Ordenanza 01-2021    _  .`

ffiieaü   -

Demolición (Costo por m3) RD$ 200.00 Ordenanzao1-2021

¢.C Uso de Suc]o e lnfiriffltructut`as Esp%iales

Estaciones de Combustible:  1 a 4,000 Galones RD$ 50,000.00 Ordenmza o 1 -2021

Estaciones de Combustible: 4,001 ñ 12,00Ü RD$ 75,000.00L Ordenmzaol-2021
ones

Estaciones de Combustible: 12,001 a 20,000 ms 100,000.00 Ordenanza 01-2021
Galones

Estaciones der, Combustible;^ 20$001 a 30,000 RD$ 125,000.Ü0 Ordemn2a 01 -2021
Galmes
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Estaciones de Combustible: 30,001 Galones o más RDS 150,000.00 Ord          `_,_      S,"

1

Instalaci6n de Anstmas de Telecomunicaciones RDS 150,Ü00.00
'0/`   _   -1

Pozos filtrantes RD$ 2,000.00 cT&nEE5-=
PoZcS-para la €xtracción dE agua 1  RD$  1,000.00   \ Or_wffi`'.'''stJÁ-.#

Costo por Mt3 de Arena Extraída Ovlinas) RD$ 500_00 Orden   "     '    -1
'5. Ocüpa€ión y Módif]€ació'n de] Espaciú Púbfíco

Rampa para uso comercial (1  a 2 Metros) RDS  1,000.00 Ordenaim 01 -2021

Rampa para uso éomercial (3, a 4 Metros) RDS  l,500..Ü01 OrdemrHao1-2021

Rampa para uso comercial (5 Metros o más) RD$ 2,000.00 Ordenanza 0 1 -202 1

Rampa para uso r€sidencial RI)S  l,5Ü0,00   . Ordemm2ao1-202l     `

|Parqueosparausocomercialprivado
RD$ 300.00 Ordenanza o 1 -202 1

Parqueos paTa usQ comercial en la vira púbüca RD$80Q.00     ` Ordeqanzao1-2021

Cierre temporal de calles (1 a 23 Horas) RD$ 500.00 Ordenanza o 1 -2021

Cierr?tenporqídecalles(Cóstopor.día) RDS  l,00Ó.00, Ordmmza,01.2021  '

Uso temporal de espacio público (1 a 30 días) RD$ 250.00 diarios Ordenan2a 0 1 -202 1

Uso teriporal\dé €spa£io pútilico (31 a 90 días) m$ 5,0Ü0-00 ürdenamao1-2Ü21

Utilizarión del espacio aéreo (Costo por metro) RD$ 400.00 Ordenanza o l -2021

Utilizacíón del sub-stielo Q4etros lirieale§) RD$ 400.00 Ordenanza o1'-2021`     'í^

Instalación de postes tele€omunicaciones (Unidad) RD$ 3,000.00 Ordenanza 01 -2021

hstalación de bostes uso doriéstico {Unidad}
`m$ 2,000.00

Ordeí~Ol-202l   \ '

Uso de pala o greda para limpieza solares baldíos RD$ 2,500.00 p/ hora MANUAL DPUOP

6. Publiciü^d EHprior

Publicidad Exterior Pie Cuadrado Qlegocio) RD$ 100.00 a,agomensual) Ordenanza 0 1 -202 1
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Publicidad Extefior Píe Cuadrado (Comefcíal} RD$ 2ü0.00 ffagoriensual} `Ordenanzao1-2021

PubLicidad Exterior Pantallas uso comercial RD$ 1,000.00 (Pagomensul) Ordenanza 01 -2021

Propaganda pQlítica / Comercial ffost€s y   ' RD$5aooo.00     - Ordenanza ú\1 -2021  `

tendido-) (Trimestral)

Letreros sobre tubos colocados sobre aceras RD$ 1,500.00(Trimestral) Ordenanza o 1 -202 l

7. Régimen SantionadoF y Mult&s por lnfra€tión

Multa Base por lnfricciones Leves 1/10 a 10 salariosmhimos Ordenanza 0006-2024

Mülta Bas`e\por lnftaecioíie§ Gmv¢s      \/' 1/10 a 100 salario§mín£mos Ordemnza 0006-2024

Comercio fomal utilizando aceras y paseos L/2 a 10 salarios mínimos Ordenamza 0006-2024

peatonales

MaterialesY d£ Sonstmcción veft€dos en la vía/ yd^a` 1'O sriarios mhimos  \ Ordenanza 0006-2024

públlca

Talleres, mecánicas y lavado de autos en vía 1/10 a 10 salarios Ordenanza 0006-2024

pública mhimos

Múlta / Inscripción de privilegío por limpiar so`lar Mayor a RD$ 3,000.00 'MAmAL DPU OP

!  baldíQ

11. CONCLUSI0NES

•    Consolidación   Normativa  y  Transparencia:   Est€   instrumento  tarifirio  unifica  bajo  una
cstructura de  siet€  categon'as  operativas  todas  las  tasas,  arbitrios  y  multas  de  la  Dirección  de
Planeamiento Urbano y Obras Públicas (DPUOP). Al disponer de un c;tálogo claro que abarca
desde la adquisición del Formulario F-3 y el pago de tramitación hasta la modificación dc planos,
se  garantiza  la  transparencia  administrativa  y  la  seguridad  jurídica  pam  los  munícipes,
consti.uctores e Ínversionístas.

•    Equidad   lnstituciona]   y   Fomento   Social:    El   estableciinicnto   de   tasas   especiales   y
sígniricativamente reducidas para centros educativos, asi]os y guarderías -tanto en el costo
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del  metro  cuadrado  como  en  las  tramitaciones  e  inspecciones-  demuestra  un  enfoque  de
desarrollo equitativo,  incentivando la inversión privada en iníriestructuras de vital importmcia
social para la comunidad de Neiba.

•    Regulación lntegra] y Apiwechamíento de] Territorio: El documento regula exhaustivamente
las diversas modalidades dc ocupación del espacio fisico. Al nomar y tasar aspectos como el uso
del  espacio  aéi¢o  y  del  subsuelo,  la  pub]icidad  exterior,  el  cierre  temporal  de  cal]es,  la
€onstruc€ión de rampas y la instalación de infraestructuras especiales (tales como estacjones
de combustible por escalafón de galonaje y antenas de telecomunicaciones), el municipio asegum
un control integral sobre su huella ubana.

•    Régimen  Sancionador Propopioml y  Coercitivo:  La  integración  de  un  sistema de  multas
escaLonadas, que oscilan entre 1/10 y 100 salarios mhimos, dota a la alcaldía de herramientas
efectivasparamantenerelordenurbano.Lapenalizaciónespecíficadeprácticasqueatentancontra
el espacio común lomo el vertido de materiales de construcción en la vía pública, la ocupación
de aceras por comercios formales y la instalación de ta]leres infomales-garantiza la protección
del libre tránsito peatonal y cl omato ciudadano.

•    Fortalecímíento    de    la    Capacidad    Financiera:    La    aplicación    sistemática    de    cobros

proporcionales, tales como la tarifa sobre el valor de la obra (0.2% civil y 0.3% comercial) y el
cargo  compulsivo por el uso de maquinarias  para la limpieza de  solares baldíos  abmdonados,
optimiza directamente [a recaudación municipal. Esta estructura arancelaria asegura que el uso

privado del suelo y del espacio público se traduzca en recursos reinvertibles para el desarro[lo y
mantenimiento de Neiba.

Neiba, Provincia Bahom€o. RD.
Miércoles 20 de mayo de 202ó
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